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DESCRIPCIÓN

Cubierta para luz.
La presente invención se refiere a una cubierta de

luz dispuesta para ser colocada sobre una fuente de
luz, y en particular una cubierta de luz en combina-
ción con un elemento de reflexión.

Es una práctica común dentro de la industria de
transporte colocar cubiertas transparentes sobre fuen-
tes de luces exteriores en vehículos o aeronaves en
movimiento. Así como la protección de daños a las
fuentes de luz, tal como ser golpeadas por peque-
ños fragmentos de piedra o restos que pueden pegar
contra el vehículo en movimiento periódicamente, las
cubiertas permiten lograr buenos perfiles aerodinámi-
cos.

Dentro de la industria aeronáutica, todas las lu-
ces exteriores, tales como luces de aterrizaje y na-
vegación, se requiere según la legislación de seguri-
dad tener tales cubiertas. En particular, para luces de
aterrizaje de aeronaves las regulaciones de seguridad
estipulan que en el caso de que la cubierta de luz pa-
ra la luz de aterrizaje se rompa o agriete entonces la
aeronave no debe volar hasta que se ha remplazado la
cubierta.

Esto puede ser problemático para el operador de
aeronave y fabricante de las aeronaves. Es claramen-
te perjudicial para el operador de la aeronave debi-
do al coste directo de remplazo de cubiertas de luces
de aterrizaje en una base regular, junto con los cos-
tes indirectos incurridos debido a que la aeronave es-
tá temporalmente fuera de servicio.. Adicionalmente,
para proporcionar protección contra la posibilidad de
dificultades en abastecimiento y fabricación de can-
tidades suficientes de cubiertas de luces para satisfa-
cer la demanda de los operadores de aeronaves, por
ejemplo debido a la acción industrial, el fabricante de
aeronave puede necesitar mantener grandes números
en existencia de cubiertas, en detrimento de su flujo
de caja.

En el presente este problema potencial de segun-
do abastecimiento se ve exacerbado debido a que las
cubiertas de luces se fabrican de. Aunque el cristal
tiene excelentes cualidades ópticas, las formas com-
plejas requeridas con frecuencia para las cubiertas de
luces, debido a la necesidad de presentar una super-
ficie aerodinámica uniforme, pueden ser costosas pa-
ra el fabricante. Adicionalmente, es conocido que el
cristal es un material inflexible y frágil que se puede
romper por los esfuerzos y tensiones que son trans-
mitidas inevitablemente a la cubierta de luz debido a
la flexión de las diversas superficies de la aeronave
incluso aunque se proporcione alivio de tensión pa-
ra las cubiertas. Aunque se conoce que los materiales
plásticos transparentes se podrían fabricar a la forma
requerida y tienen la resistencia y flexibilidad nece-
sarias para resistir tales esfuerzos y tensiones sin que
se agrieten o se rompan, han permanecido hasta aho-
ra sin usar debido a que se funden bajo el calor de
la bombilla de luz del aterrizaje, siendo las bombillas
típicamente de 600 vatios. Se apreciará, por supues-
to, que el espacio disponible dentro de una aeronave
es limitado y por lo tanto las bombillas se encuen-
tran relativamente cerca de la cubierta. Por ejemplo,
una cubierta de luz de policarbonato para una bom-
billa de luz de aterrizaje de 600 vatios se fundiría en
aproximadamente 10 minutos. Aunque esto sería per-
misible para uso de urgencia, no es claramente una

proposición viable como solución permanente.
En el documento US 3,255,342, Seitz describe una

disposición de iluminación adaptada para evitar la ra-
diación infrarroja del paso a través de una cubierta
para la luz.

Según un primer aspecto de la presente invención
se proporciona un conjunto de luz que comprende una
fuente de luz montada dentro de un alojamiento, la
fuente de luz que emite radiación infrarroja cuando se
encuentra en uso, una cubierta de luz colocada sobre
dicha fuente de luz y un elemento de reflexión locali-
zado entre dicha fuente de luz y dicha cubierta de luz
y caracterizada porque presenta un ángulo con respec-
to a la cubierta de luz para reflejar una porción de la
radiación infrarroja emitida apartándose de la cubier-
ta de luz y apartada sustancialmente de dicha fuente
de luz.

Preferiblemente el elemento de reflexión com-
prende un filtro de purga infrarrojo. Preferiblemen-
te el elemento de reflexión se encuentra pulimentado
parcialmente.

Preferiblemente la cubierta de luz está fabricada a
partir de un material sintético, como plástico de poli-
carbonato. Preferiblemente la cubierta de luz está re-
vestida con una capa resistente a las marcas tales co-
mo Perspex (marca registrada).

Preferiblemente la cubierta de luz es una cubierta
de luz exterior de una aeronave.

Es, por lo tanto, posible proporcionar una cubierta
de luz que sea fuerte y lo suficientemente flexible a
fin de no promover las grietas o roturas, y es capaz de
soportar el calor generado por la bombilla.

Una realización de la presente invención se des-
cribe, sólo a modo de ejemplo, haciendo referencia a
las figuras que se acompañan, en las que:

la figura 1 es una vista en perspectiva de una cu-
bierta de luz según una realización de la presente in-
vención; y

la figura 2 es una representación esquemática de
un conjunto de luz que incluye la cubierta de luz mos-
trada en la figura 1.

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de
una cubierta de luz de acuerdo con una realización
de la presente invención. La cubierta comprende un
elemento 2 transparente que tiene sustancialmente el
tamaño y la forma de la cubierta de luz requerida. El
elemento 2 transparente tiene una periferia conforma-
da (no visible en la figura 1) que se fija entre un anillo
4 de montaje externo y un anillo 6 de sujeción inter-
no. El anillo 6 de sujeción interno se asegura al anillo
4 de montaje externo que usa un número de tornillos
o tuercas 8, asegurando de ese modo la sujeción del
elemento 2 transparente entre el mismo y el anillo 4
de montaje externo. La periferia conformada del ele-
mento 2 transparente es tal que un perfil aerodinámico
uniforme se presenta mediante la superficie exterior
de la cubierta de luz.

Montadas sobre el anillo 6 de sujeción interno se
encuentran dos abrazaderas 10 de soporte del filtro.
Unidas a las abrazaderas 10 de soporte del filtro a fin
de que se extienda transversalmente una porción del
elemento 2 transparente, se encuentra un filtro 12 de
purga infrarrojo. Tales filtros están disponibles comer-
cialmente. El filtro 12 infrarrojo, debido a la configu-
ración de las abrazaderas 10 de montaje de filtro, se
inclina hacia la superficie del elemento 2 transparen-
te.

La figura 2 ilustra esquemáticamente el posicio-
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namiento y funcionamiento de un conjunto 14 de luz
que incorpora una cubierta de luz según se muestra
en la figura 1. El conjunto 14 de luz comprende una
fuente 16 de luz montada dentro de un alojamiento 18
y cubierto por una cubierta de luz, sólo el elemento
2 transparente del cual se muestra en la figura 2 pa-
ra mayor claridad. El conjunto 14 de luz se encuentra
montado típicamente dentro del ala y/o fuselaje 20 de
una aeronave.

El elemento 2 transparente de la cubierta de luz se
fabrica preferiblemente a partir de policarbonato, aun-
que se pueden usar otros materiales sintéticos adecua-
dos. El policarbonato es un plástico termoendurecible
transparente, fuerte que se puede moldear y/o trabajar
en la máquina a una forma compleja requerida para la
cubierta de luz, aunque lo suficiente flexible para so-
portar los esfuerzos y tensiones transferidos a la cu-
bierta de luz procedentes del ala y/o fuselaje. Puesto
que el policarbonato es extremadamente difícil de pu-
lir, y la superficie exterior de la cubierta de luz tiene
tendencia a ser marcada debido a la acción abrasiva
del polvo, se prefiere que la superficie exterior del ele-
mento 2 transparente esté cubierta por Perspex (marca
registrada) o similar. Perspex se pule más fácilmente,
lo cual permite que la mayoría de las marcas se pue-
dan eliminar puliéndolas, extendiendo de ese modo la
vida de la cubierta de luz.

Refiriéndonos de nuevo a la figura 2, la flecha 22
representa un haz de luz a partir de la fuente 16 de
luz. El haz de luz pasa a través del filtro 12 infrarrojo
y el elemento 2 transparente para iluminar una zona
delante del conjunto 14 de luz. La fuente 16 de luz,

que puede ser típicamente una bombilla de 600 vatios,
emite también una cantidad sustancial de calor como
radiación infrarroja. El filtro 12 infrarrojo, el cual se
puede revestir a fin de hacer que el filtro 12 sea puli-
mentado parcialmente, refleja una proporción sustan-
cial de la radiación infrarroja, indicada por la flecha
24 en cadena, hacia la parte posterior del alojamien-
to 18. Sin la presencia del filtro 12 infrarrojo, el calor
emitido desde la fuente 16 de luz sería suficiente para
fundir el elemento 2 transparente de policarbonato en
aproximadamente 10 minutos.

El ángulo del filtro 12 de infrarrojo, indicado por
el ángulo A, se selecciona cuidadosamente para orien-
tar la radiación infrarroja reflejada hacia una parte no
crítica del alojamiento 18 de iluminación a fin de evi-
tar el calentamiento no deseado de una parte sensible
al calor del conjunto. Es importante que la radiación
infrarroja no se oriente sustancialmente de nuevo ha-
cia la fuente 16 de luz, ya que esto haría que la fuente
de luz propiamente dicha se sobrecaliente y falle. Se
apreciará que el filtro 12 infrarrojo se puede alternati-
vamente fijar al alojamiento 18 por medios adecuados
mientras que se refleja todavía la radiación infrarroja
apartándola del elemento 2 transparente.

La presente invención proporciona por lo tanto
una cubierta de luz que incorpora o se asocia con un
reflector de calor que, con selección cuidadosa del án-
gulo del reflector de calor, orienta el calor apartándolo
de la cubierta de luz propiamente dicha y de la fuente
de luz. Esto permite que se puedan usar los plásticos
cuyo uso se ha evitado hasta ahora debido a los pro-
blemas térmicos.
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REIVINDICACIONES

1. Un conjunto de luz que comprende una fuente
(16) de luz montada dentro de un alojamiento (18),
emitiendo la fuente de luz radiación infrarroja cuan-
do está en uso, una cubierta (2) de luz colocada sobre
dicha fuente de luz y un elemento (12) de reflexión si-
tuado entre dicha fuente de luz y dicha cubierta de luz
y caracterizado porque se encuentra en ángulo con
respecto a la cubierta de luz para reflejar una porción
de la radiación (24) infrarroja emitida apartándola de
la cubierta de luz y apartándola sustancialmente de
dicha fuente de luz.

2. Un conjunto de luz según la reivindicación 1,
en el que dicho elemento de reflexión comprende un

filtro (12) de purga infrarrojo.
3. Un conjunto de luz según la reivindicación 1 ó

2, en el que dicho elemento (12) de reflexión se en-
cuentra pulimentado parcialmente.

4. Un conjunto de luz según cualquiera de las rei-
vindicaciones precedentes, en el que dicha cubierta
(2) de luz se fabrica a partir de un material sintético.

5. Un conjunto de luz según la reivindicación 4,
en el que dicho material sintético es policarbonato.

6. Un conjunto de luz según la reivindicación 4 ó
5, en el que dicha cubierta 2 de luz está revestida con
una capa resistente a las marcas.

7. Un conjunto de luz según cualquiera de las rei-
vindicaciones precedentes, en el que la cubierta de luz
forma una cubierta de luz exterior de una aeronave.
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